
Quito, 10 de mayo de 2016 

Señor: 

EDGAR Ef ABRIC lO RIBADENRETRA GUEFANTE 

Presente.- 

De mi consideración; 

La Junta General Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA FLORICOLA 
KULLUYURAK S.A, Hevada a cabo el día de hoy 10 de mayo del 2016, en las oficinas 

de la compañía, ubicadas en el kilómetro 5 y medio del camino Conocoto-Amaguaña, 
de la parroquia Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha, resolvió en forma 
unánime designarlo para ocupar el cargo de GERENTE GENE RAL, de la compañía 
por el periodo estatutario de DOS años. 

En tal calidad usted ejercerá la Representación Legal, judicial y Extrajudicial de la 
compañía. Sus facultades y obligaciones así como cl período de su designación, están 
contemplados en los artículos 19 y 21 de los Estatutos Sociales, los mismos que se 
confirieron ante el Notario Sexagésimo Noveno del Cantón Quito, el 15 de Agosto del 
año 2014, legalmente inscritos en el Registro Mercantil de Quito, el 20 de Agosto del 

año 2014, con el repertorio Nro. 33179.    eneral autorizó al suscrito para conferir el presente nombramiento. 

y 
ACEPTACION: (34H 20 

EN LA CIUDAD DE QUITO, EL DÍA DE HOY 10 DE MAYO DE 2016, 
ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA FLORICOLA KILLUYURARK S.A. 

 



  

  

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 33006 
   

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 22877 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7975 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLORICOLA KILLUVYURAK S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RIBADENEJRA GUFFANTI EDGAR FABRICIO 

¡IDENTIFICACIÓN 1708055395 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2         
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM. 3176 DEL 20/08/2014.- NOT.69 DEL 15/08/2014 P.L.Z 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA 

VALIDEZ DEL AROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
isión: QUITO, A 26 DÍA(S). DEL MES DE MAYO DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR.MÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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